
  

  

ayaqui, Abr 10 del 2016 
INSORME DEL COMISARIO 

A LA JUNTADE ACCIONSTAS. 
AGRICOLA COMERCIAL ORES SA 

De nuestras consideraciones: 
En cumplimiento ala designación de Comisario Pinal que me hier a Junta General de Actonitas de 
AGRICOLA COMERCIAL ORES SA. y lo dispuesto an los Aclos 232 y 282 de la Ley de Compañías 
moria el 20.052014, referente 3 las obligaciones de la Comisarios, presento a ustedes nuestro 
informe y opinión sotre a razonsolidad y suend de la información preparada por la Administración 
de AGRICOLA COMERCIAL ORES SA. en relación con la mercna de la Compañía por elaño terminada al 33 
de diciembre del 2014 2035, 

kn cumplimiento con lo dispuesto pora Ley de Compañías, hemos efectuado procedimientos de contro, 
dentro del marco del ica de nuestra auditar. 

Nuestro trajo a estado orientado al rvicón de: análsñs de toda la información roacionda con as 
operaciones dela compañía. AGRICOLA COMERCIAL ORES S.A. an sio revisados us retos en as 
reas: Financiera: Conttle- Juridica, asi como también hemos revisado: el Balance Gencral de la 
compañía el Estado de Resultados 2131 de Disembre del 2014 y 2015, en virud del cual procedemos 
semi muestro inform 

En puesta opinión, los referis estados Imancieros presentan razontlemente, en todos los aspectos 
importantes, la stuación Tnancera de AGRICOLA COMERCIAL ORES S.A. al 31 de Diembre del 2034 y 
2015, los presentes estados fnancieros de AGRICOLA COMERCIAL ORES SA. constituyen los estados 
Financieros preparados de acuerdo on Normas Internacionales de información Financiera (IF) que har 
sido adoptadas e el Ecador y repesntan a adopción integral, explica y sin reservas de las referidas 
normas intemacionales y considero que la Administración de la Compañía ha cumplido con as Normas 
legales, estatutarias y regamentaras, a como las Resoluciones de la Junta General de Acionstas y de 

Indicamosquela estructura de controlinterzo contable, en sus aspectos importantes es adecuada 

Respecto a las disposiciones establecidas en los Art 270 y 214 de la Ley de Compañías no ha legado a 
nuestro conocimiento algún asunto adicional y/o denuncia, que concaramos deb se informado. 

Este informe de Comisario es exclusivo para información de los Accionistas Directora y Admiistración 
de AGRICOLA COMERCIAL ORES SA. así como de la SUPERINTENDENDA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 
SEGUROS DEL ECUADOR, y no puede ser utilzado para otro fin 

Ing. gg nipo Guerrero


